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El inlC'rés de Mora en rc>tornar el c>stado de 
sit11ac:ión de Ja problemática del abono en Ja A1:r:w•1-

11na. S<' rC'monta en su g<!nesü a la d1sc11sió11 
propuesta por la rcmisla en 2002_ momento eJ/ que 
:w sancionó la l.ey 25.673 y por la que SI! creó el 
Programa IV'acional de Salud Sex11al.v Procreación 
Responsable Éste 111110 como contexto una tnlC'nsa 
d1sc11sión parlamentaria, precedida por la sa11ción 
de la Ley 418 de la Ciudad Autónoma de Bl1C'nos 
Aires, en 1m marco de alta conjlictUJidad conf11erre 
incitación por parte de grupos integrisras 
c01~fesionales 

Desde entonces, se ha reconido un camino 
m1~y intcmso y enriquecedor a Jo largo del cual se 
procuró sr1scitar u.na discusión re.flexiva, qui! per
miltera anibarftnalrnentea Ja despenalización del 
abotto y a su inclusión seria en el rerreno de Jos 
derechos sexuales y repro(iiicli1JOs, en lugar· de Loca
lizar la cuestión en el campo de la moralidad 
religiosa 

Desde el Ministerio de Salud. el estado a1-gc>nli
no ha reconocido q11e los dan.os de1ioados de ias 
practicas de abortos clandestinos reaiizadas sin el 
control sanilario correspondiente, constil11)1f!rl 11n 
problema de salu..d pública que a/f!cla a Ja sa/11d 
reproductiua de las m11jeresyq11e debe incorporarse 
al debate en lomo de los derechos sexuales y 
reproducti/JOS de mujeres y lJarones, así como de 
otras identidades sexuales 

Por ello, bemos de~idido centrar eJ de bale en Ja 
arena política y sobre todo j11ridico-p0Jírica. Desde 
2002. Ja Argentina cuenta con leyes nacionales. 
como la de Ja ciudad de Buenos Aires, que ban sido 
C'I motor de rran.sfonnaciones a las que luego se> 
fueron sumando las pro11incias. Anre la eJ..."islencia 
de> leyes que> reconocen Jos derecbos de m'ljerc>s y 
varones a decidir cómo y cuando tener hijos, y al 
haber reconocido el Brados11 responsabiiida.d sani-



/aria en el c11idado de la salud reproductiva, diferen
ciándola así de la salr1d sexual, sólo restaba lograr 
una instancia que sanilan·amente debió serprer1ia, 
pero cuya /ardía saiición revela la inlensidad del 
debate ideológico-polílico: la sanción de la Ley 
26. J 50del Progmma Nacional de Educación Sexual 
Integral F.sle plan fue sislemt:itfcamenle cuestiona
do por di11ersos secrores del campo social, politico y 
religioso que ya habían hecho oír sus 11oces -no 
siempre en fonna toleran/e y democrática- en los 
ámbitos parlamentarios de discusión de los proyec-
1os Con el pretexto de evitar el lemido desenlace de 
Ja sanción de u.na ley del aborzo, diuersos gntpos 
políticos y de la sociedad ci1Ji/, en clara sin1onía con 
los intereses de los sectores más conse"1adores de la 
1gles1a católica, y entre los que no esllmieron ausen
tes otros gn1pos confesionales, in1entaron detener el 
debate que.finalmeme deriuó en la sanción de la Ley 
Nacional en octubre de 2006, en forma casi sim11l-
1ánea a Ja Ley 2.110 de Ja Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

En es/e sentido, 2007 es un ano cla1Je para que 
el conjumo abmmador de leyes (ley 23.849 de 
Rat~ficación de la ContJención de los Derechos del 
Niño; úry 23. 179 de Ratificación de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Fonnas de Discn·
minación contra laMujery/a I.eJ1 26.061 de protec
ción Integral de los Derechos de las Nlfzas;~/\'tños y 
Adolescentes, entre otras) finalmente gufey respalde 
Ja gestión de los jimcionarios públicos hacia un 
efeclitJO respeto por los derechos de las ciudadanas 
y los ciudadanos. Democratizar el derecho de todas 
las personas (tanto infanles como adulras) a cono
cer los procesos biopsicoiógicos de la reproducción 
humana para que las niñas, los niños, las y los 
jótJenes puedan elegir en libertad la forma y los 
medios por los cuales deseen ejercer su se:iualidad o 
el Jitar Ja reproducción no deseada en forma autóno
ma, es /al 1Jez el desafio más importante q11e deben 
enfrentar de ahora en más las funcionaHas y los 
/1mcionarios 

En esa dirección, debemos destacar el papel 
decisirJO e imp11/sor de Jos movimientos de mujeres 
en la Argemina, y el modo en que> su práctica ha 
permitido enriqr1ecer un deba1e que va más allti de 
la ley del aborto para ubicar el prob/ema en la 
confhclitJa arena de los derechos sexuales y 
reprod11ctivos, lrib11tan·os de Ja existencia de los 

derechos humanos para el conjrmto de Jos miembros 
de la sociedad. 

Por las razones expuestas, im1itamos a partici
par del presenle dossier a tres fimcionarias, cuya 
responsabiiidad en Ja esfera pública la.'> 11bica en Ja 
inqrlietante posición de producir los cambios que Ja 
práctica ciudadana está demandando desde hace ya 
muchas décadas y que la práctica ;un'dica e ideoló
gico-polílica reproduce obstinadamente en detri
mento de Josgn1pos soc1-a/es más desproteg1-dos. con 
alto costo de 11ida.s femeninas y con una c1101a de 
responsabilidad incluso a tJeces criminal por parte 
de amplios s'eclores de las insti111c1-ones p1íblicas y 
pritJadas de la sociedad argentina 

la doc1ora Mabel Gabarra aborda cn'ticamente 
la situación del abono en la Argentina dentro del 
campo del Derecho. a partir de la gestión de las 
º'Eanizaciones fem in is tas en Rosario (Santa Fe) y 
en el nivel nacional. Es in1egran1e de la comisión 
que articula las disc11s10nes entre el mouimienro de 
mujeres y los organismos del E.s/ado (poder judicial, 
legisla1i1JOyejeculi1JO). Por Sil par1e, la doctora Gra
ciela Rosso reconoce el status de alan?Za sanitana en 
l.a morbimortalidad dem1tjeres en edad reprod11c1ina, 
1an10 por· causas directas como indirectas trincrda
das a la práctica clandestina del aborto v como 
asignamra pendienle en e/ marco de los derechos 
sex11ales y reÍJroducritJOs para la c111dadanía. 

Finalmente, la licenciada Ana Gonzálezdesa
rrolla el estado actual de los procesos por los que el 
estadoargentinoha inlemenidoen Jos.foros interna
cionales. Incorpora en su ancilisis Jos cambios nece
sarios para tra~fomzar 11icjas estn1ct11ras jercirq11i
casdepoder: interpersonales, Jocalesemslit11cionales 
qr1e aún esperan la incorporación ~fec/ma de las 
con11enciones y los estatutos internacionales de Jos 
que la A"fEenhna es miembro fimzanle. 

F.s nuestro interés poner en emdencia que e/ 
tiempo transcurrido desde 2002 hasta la fecha ha 
req11erido rm sran esfi~erzo coJecrivo y Ja p011icipa
ción aclirJa de mujeres y rJarones compromelidos (!11 

Ja lucha por el ejerc1-c1-o de una democracia rea/, en 
la que los derechos de las personas no pennanezcan 
como mera expresión declamatoria en el espíritu de 
los documentos del F.slado, sino que se concrelen 
ejectivamenle en las prácticas cotidianas de la 
ciudadanía. 
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